
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                            Proceso Ejecutivo 2020-000467 

 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del C.G. 

del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por la parte 

demandante. 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme lo 

impone el artículo 116 del C.G. del P. Hágase la entrega con las constancias a que 

haya lugar.         

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva de conformidad 

con el artículo122 del C.G. del P.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000485 

 

El Despacho al tenor del artículo 286 del C. G. P., y por cuanto encuentra que se 

incurrió en error respecto al auto de fecha 15 de septiembre de 2020 respecto del 

nombre del demandado, el Juzgado dispone: 

1. CORREGIR el auto antes citado, en cuanto que la demanda de referencia se 

dirige en contra de FABIO ENRIQUE TOCA BELLO y JOSÉ ANTONIO LARA 

LOPEZ y no como quedó allí indebidamente anotado.  

2. Respecto al numeral 4° los intereses de mora serán causados desde el día 29 de 

mayo de 2019 y no como quedó allí indebidamente anotado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

           Proceso Ejecutivo: 2020-000491 

En atención a la solicitud que antecede y por cuanto le asiste razón a la patente, al 

tenor del artículo 286 del C. G. P el Juzgado dispone: 

1. CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago, notificado por estado del 15 

de septiembre de 2020, en el sentido de señalar que los intereses moratorios 

respecto de los pagarés 859 y 859 B se deben liquidar a partir del 6 de mayo de 

2019 y no como quedo allí indebidamente anotado. 

De la misma manera aclarar que las señoras DIANA PATRICIA RAMIREZ BRAND 

y ASTRID YAMILE TORO son los deudores respecto de los pagarés No. 859 y 859 

B mientras que DIANA  PATRICIA RAMIREZ BRAND y GLORIA LILIANA 

QUINTERO PELAEZ son los deudores de los pagarés 895 y 895 A.  

En lo demás, el citado auto queda incólume. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  2020-000513 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda Ejecutiva, cuya cuantía está 

estimada en valor superior a 40 salarios mínimos y menor a 150, como se deviene 

del acta de liquidación que se pretende ejecutar.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus anexos a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000525 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de NATANAEL PARRA NEUTA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del BANCO 

FINANDINA, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $7.258.150,5 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 18 de junio de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. La suma de $899.653,9 por concepto de intereses de plazo causados y pactados 

en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la liquidación 

máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma 

sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del 

crédito.   

4. Por la suma de $5.069.479,8 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 18 de junio de 2020. 

5. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

6. La suma de $637.303,8 por concepto de intereses de plazo causados y pactados 

en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la liquidación 



máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma 

sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del 

crédito.   

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera  como apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000533 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de RAMIRO OCAMPO PAMPLONA, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por un valor de $9.184.176.oo que corresponden a el capital acelerado pactado 

en el pagare.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

5 de  diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez  como apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 2020 – 000535  

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en los artículos 82 

del C. G. del P.  y el título que se acompañó presta mérito acorde con los artículos 422 de 

la misma obra y el 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

IRIS PATRICIA RAMOS MESA, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de EDIFICIO MONTEVERDE P.H., las 

siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $17.693.960.oo por concepto de 14 cuotas de administración ordinarias 

causadas en los meses de mayo 2019 a junio de 2020, según lo discrimina el escrito de 

la demanda, con vencimiento el primer día del siguiente mes.   

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se 

causen y hasta el proferimiento de la sentencia, siempre que se encuentren 

debidamente certificadas, en concordancia con los artículos 82 y 498 del C. de P. Civil. 

 

3. Por los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados a la una y media veces 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago total de las mismas. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P.  

Se reconoce personería a la abogada Daneris Angélica Orozco de Vargas como apoderada 

judicial de la parte actora. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, tres (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000539 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

Como quiera que la apoderada de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo  2020-000557 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

Alléguese el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

entidad demandante, donde consten además las facultades de quien otorga el poder 

especial, de conformidad con el artículo 84 de C. G del P.   

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
hr 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000565 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C. G P., y  el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en 

contra de EDILBERTO SANCHEZ PERDOMO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.788.008,oo por concepto de los cánones en mora, causados 

en el meses de febrero a julio de 2020, con vencimiento el último día de cada mes. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente de vencimiento de cada 

uno de los cánones y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez  como apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000585 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio en debida forma, pues no se anexo el certificado o constancia del valor 

desembolsado en el crédito aquí ejecutado, la cual debería ser expedido por la 

respectiva entidad financiara, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del 

P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con 

los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000593 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JUAN CARLOS SANTA ALVAREZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

FINCAR BIENES RAICES S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $900.000,oo por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 28 de noviembre de 2017. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería a la abogada Diana Carolina Ángel Manolof  como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  2020-000621 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde el primero 

de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en el Juzgado 54 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo conocerán procesos 

de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda Ejecutiva, cuya cuantía está 

estimada en valor superior a 40 salarios mínimos y menor a 150, como se deviene 

de las pretensiones que se pretenden ejecutar.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda en 

referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus anexos a los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000627 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000631 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000633 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000643 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000649 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000651 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000665 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000667 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000673 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000675 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000679 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000691 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 2020 – 000735 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de DIDSON ANDRES GUERRERO OSPINA, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, las siguientes 

sumas de dinero:  

1. Por la suma de $5.106.387.11 por concepto de capital insoluto, contenido en 

pagaré base de ejecución No. 16000506586, con vencimiento 21 de septiembre de 

2020.  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $334.776.70 por concepto de capital insoluto, contenido en pagaré 

base de ejecución No. 318800010046306621, con vencimiento 21 de septiembre 

de 2020.  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería a John Alberto Carrero López, como apoderado judicial de 

la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000749 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el certificado actualizado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

3. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008   Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000651 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó el escrito 

subsanatorio dentro del plazo otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento en 

el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000753 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000755 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00478 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por RV 

INMOBILIARIA. en contra de JAIME LERR MENDOZA GALINDO, a la que se le 

dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Verbal Sumario 2020-00582 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por ROSA TULIA AUSIQUE PULIDO. contra 

GILBERTO RODRÍGUEZ PEREZ y HEREDEROS DE ISIDORIO AUSIQUE 

MONTOYA 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P., 

 

Se reconoce personería al abogado Luís Alfredo Soler Plazas como apoderada de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Ejecutivo 2020-00488 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la entidad demandante es 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERTS S.A.S;  

 

Así mismo, se corrige el mandamiento de pago en el sentido de indicar que por error 

involuntario se indicó la numeración incorrecta en el mandamiento de pago, siendo 

lo correcto  numerales 1 y 2 respectivamente.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 

 

 

 

  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Ejecutivo 2020-00596 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la entidad demandada es MELEXA 

S.A.S. y no como erradamente se indicó.  

 

Así mismo, se corrige el mandamiento de pago en el sentido de indicar que la 

apodera de la parte actora es Ana María Echavarría Rojas y no como erradamente 

se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00712 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

  

2. Allegue el comprobante de pago de los servicios públicos de los cuales 

pretende su cobro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 

ley 820 de 2003. 

 
3. Conforme lo anterior, adecue las pretensiones respecto al cobro de los 

servicios públicos, teniendo en cuenta que en el contrato de arrendamiento 

base de la ejecución se indicó que los mismos eran compartidos con otro 

local comercial. 

 
4. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00714 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
          Proceso: Ejecutivo Singular   2020-00742 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el poder especial que le fue conferido al togado, con las formalidades 

dispuestas por el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es con la 

determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se 

otorga . 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como la 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00778 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

Administradora de Cartera Sauco S.A.S completo.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00786 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de los extremas demandados, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000727 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JENNY MERCEDES FAJARDO SALINAS y MARIELA PIRAJON 

GARCIA, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de NESTOR ANTONIO RIAÑO GONZALEZ 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.900.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1 y 2), con vencimiento el 7 de octubre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha el 8 de octubre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Alberto León Prieto quien actúa 

como endosatario para el cobro.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notif ica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00508 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de EDWIN MAURICIO UZMAN RICO. a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.181.538,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 15 de abril de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.826.612,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar a la abogada María del Pilar Moncaleano 

Quesada como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00536 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de EDITH TATIANA MENDIVELSO y BRAYAN MIGUEL 

DUQUE DUARTE a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RV INMOBILIARIA, las 

siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $2.159.985,oo por concepto de 3 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre mayo a julio de 2020. 

Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual.    

 

2. Por la suma de $2.159.985,oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería al doctor Juan José Serrano Calderón quien actúa como 

apoderado la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00678 

I. Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos 

en los artículos 75 del C. de P. C. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 488 de la misma obra. y 621 y 712 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A. a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LIDA SORAIDA 

GÓMEZ GUERRA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.508.925,oo como valor del capital contenido en el título base 

de la ejecución cheque número 1007683 con fecha de vencimiento 9 de marzo de 

2020, recuérdese que esta clase de título valores tienen vencimiento a la vista de 

acuerdo con el artículo 717 del Código de comercio. 

 

2. Por la suma de $4.405.969,oo como valor del capital contenido en el título base 

de la ejecución cheque número 1007685 con fecha de vencimiento 9 de marzo de 

2020, recuérdese que esta clase de título valores tienen vencimiento a la vista de 

acuerdo con el artículo 717 del Código de comercio. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital identificado en los numerales 

anteriores liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

4. Se niega el mandamiento respecto de la sanción comercial perseguida (art. 731 

del Co. Co), toda vez que los cheques no fueron presentados en tiempo de 

conformidad con el artículo 718 Ibídem. 

Sobre costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 



expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Vianney Fuentes Ortegón como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy,  08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2020-00548 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de JUDITH ALCIRA MUÑOZ OSPINA a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS COOPFENAL 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.002.776,67 por concepto de la sumatoria 17 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de febrero de 2019 a julio de 2020 con 

vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $424.347,08 correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, siempre que dicha suma no exceda la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2020-00516 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de ÁLVARO ORJUELA CORTÉS a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

COOPSER COLOMBIA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.630.920,oo por concepto de la sumatoria 6 cuotas vencidas y 

no pagadas causadas durante los meses de enero a junio de 2020 con vencimiento 

los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $250.951,oo correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, esto es de febrero a junio de 2020 siempre 

que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $2.490.216,oo por concepto de capital acelerado representado 

en el pagare base de ejecución (fl.2 ). 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 



certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Juan Sebastián Moreno como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2020-00542 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el EMBARGO del 50% de la pensión que devenguen los demandados, 

en la entidad denunciada como empleadora según el escrito de cautelas (fl. 1).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $12.200.000,oo.  

 

2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio determinado en el escrito 

de cautelas (fl. 1). Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, 

comunicándole la medida para que la registre en el libro respectivo y se envíe 

certificación sobre su inscripción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           



La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00842 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de JUAN CARLOS JIMÉNEZ GALINDO a quienes 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCO CAJA SOCIAL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.156.673,24 M/cte por concepto de las cuotas de capital en 

mora representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses 

de diciembre de 2019 a octubre de 2020, por los rubros individuales señalados en 

la demanda, con vencimiento los días primero de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 18,38% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por el equivalente en pesos de $25.737.028,12 M/cte por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 

  

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 18,38% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorio pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la demanda, esto es 8 

de abril de 2016, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con diez (10) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

Se reconoce personería a la abogada Gladys María Acosta Trejos para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00862 

 

Del estudio de las presentes diligencias y en particular de la revisión de la letra de 

cambio que se anexan como base de la ejecución instaurada, y que se pretenden 

ejecutar de conformidad con las pretensiones, se observa que las mismas no 

ostentan la calidad de títulos valores, al tenor de lo normado en los artículos 621 y 

671 al 696 del Código de Comercio, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, nótese como en la citada letra de cambio no se estampo la firma de su 

creador (girador), que es quien da la orden de pagar una suma determinada de 

dinero a favor del beneficiario, el cual es un elemento esencial del título valor, de 

conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, y sin él, se torna en un 

negocio inexistente.  

 

Téngase en cuenta que esta firma es la de mayor compromiso, pues es la que le da 

significación y existencia a la letra de cambio, pues esta existe aún sin la firma del 

obligado cambiario o aceptante. En este orden, podrá equivaler a otro tipo de 

negocio, pero la letra de cambio no existe tal y como lo dispone el artículo 620 

Ibídem.  

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, y sin entrar a 

calificar la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 

documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta Civil Municipal de esta ciudad, 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2.- Se ordena la devolución de los anexos de la demanda a quien los presentó, sin 

necesidad de desglose, previo el registro en el sistema de gestión. Elabórese el 

oficio de compensación respectivo.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00492 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó la copia del pagaré 

legible en la subsanación, por ello no se dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2020-00542 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el EMBARGO del 50% de la pensión que devenguen los demandados, 

en la entidad denunciada como empleadora según el escrito de cautelas (fl. 1).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $12.200.000,oo.  

 

2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio determinado en el escrito 

de cautelas (fl. 1). Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, 

comunicándole la medida para que la registre en el libro respectivo y se envíe 

certificación sobre su inscripción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 008    Hoy, 08 DE FEBRERO DE 2021                           



La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                            Proceso Ejecutivo 2020-000611 

 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del C.G. 

del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por la parte 

demandante. 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme lo 

impone el artículo 116 del C.G. del P. Hágase la entrega con las constancias a que 

haya lugar.         

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva de conformidad 

con el artículo122 del C.G. del P.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000751 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000485 

 

El Despacho al tenor del artículo 286 del C. G. P., y por cuanto encuentra que se 

incurrió en error respecto al auto de fecha 15 de septiembre de 2020 respecto del 

nombre del demandado, el Juzgado dispone: 

1. CORREGIR el auto antes citado, en cuanto que la demanda de referencia se 

dirige en contra de FABIO ENRIQUE TOCA BELLO y JOSÉ ANTONIO LARA 

LOPEZ y no como quedó allí indebidamente anotado.  

2. Respecto al numeral 4° los intereses de mora serán causados desde el día 29 de 

mayo de 2019 y no como quedó allí indebidamente anotado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 008    Hoy, 8 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 


